
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 25 de mayo de 2022 

 

Señora Juez, paso a despacho el presente proceso informándole que el Juzgado Doce 

Civil Municipal de esta ciudad informó la apertura del proceso de liquidación patrimonial 

del demandado.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 624 

RADICADO:   2021-00257-00  

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  MARIO DAVID CARVAJAL ESCOBAR   

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se agrega para conocimiento de la 

parte demandante el oficio Nro. 1873 proveniente del Juzgado Doce Civil Municipal 

de esta ciudad informando la apertura del proceso de liquidación patrimonial del 

demandado, para que, si a bien lo tiene y de ser procedente, haga valer su crédito 

en dicho proceso.  

 

Ahora bien, no se remitirá el presente proceso al Juzgado Doce Civil Municipal 

dado que, por expresa disposición del numeral 4 del artículo 564 del Código 

General del Proceso, únicamente deben remitirse los procesos ejecutivos o los que 

se adelanten por concepto de alimentos. Adicionalmente, el parágrafo de dicha 

norma establece que los procesos de restitución de tenencia contra el deudor 

continuarán su curso y que los créditos insolutos que dieron origen al proceso 

comentado se sujetarán a las reglas de la liquidación.  



En consecuencia, se ordenará que, por secretaría, se informe a la Juez de 

conocimiento la existencia del presente proceso, para los fines legales pertinentes.  

 

Finalmente, se requiere a la parte interesada para que adelante los trámites de 

notificación del demandado, atendiendo a lo señalado en providencia del 27 de 

abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 079 del 26 de mayo 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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